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A R T IC U L O  D E  OFICIO.
! S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Lui'sá 
Fernanda,continúanen esta fcórte sin novedad en su 
importante salud.: ¿

i t)e igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serení*
j sitios Sres. Infantes D. Franeisco de Paüla y Ddñá 
j EUisa Carlota. : /*■-

r ‘:í J SÉCRETARIA ¿EL DESPACHO J>É ESTADO.

; El Sr. Di Miguel SantaM áría/ enviado extraor
dinario derla RepíhHcá niejíeáná-en estacórte , há' 
comunicado oficialitiente á 1 Gobierno de S. M. tjiiedáe 
alnertos desde el diajde ayer lbs puertos de dicha Re— 
publicaen ambos tnarés al pabélío)i y comercio espa
ñóle érte lcon certód e  que íos ¿tiMitÓs dé S. M. que 
¿e'ejercitaren efl éí, disfrutarán de todas las consíde- 
facjoriés y  séguridádes que la equidad y  buena fe na
cí dnal de Méjico les prestarán, en tanto que por el-
^ $ irn o  tratado 4^1ÍUUifQrde comerció y navegaciotb 
se especifican;^ asegúrau-deo iHfc ipodo solemne los. de
rechô  y garantías íde que* han de gozar permahehte1 
mente bajo la protección de agentes diplomáticos y 1 
eoeSu!areá. Roí qué de orden de S. M-¿*se anuncia aI 
publico para tetelí^eYicia del CdUíéreto.5 Mádrínf Í597ÍR? 
D iciem bre7d^d!836t=fJdáé M ^ríaijG a & m W .•;;•
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¿onAbijertahá lâ bidaerr̂ mediái/* f  déída él; actaXdé lá ¥ñ- 

tcrjpr eqyedé^ab^bada^ '*-> c-ios or? -  > ; ; ‘ ,
;i§Svacprd/óxQnstya6éocn el acta ebVóto dél ‘Sr^Attdrádc 

a¿|^^dbiávlali»Bokiebjr aprobatUiriî  dé las Cortés ’scH 
de ê&rrtta. constitücióííal. *  ̂ ' 1

-U iSgídjéjcuenta dernba texpbstcioír dê ; D.- FédrUi*Satttbs,J 
v^npJfiiSalücfecm  d ^ íaf -Sagrád^ t*h ti+ *  i  k  fó rih ád c

^© ienes nacionales^cótnpradós éritté varios 
ím feiduq?; ,í?asjó A h .b om h iQ n  de * Crédito ! piíblicdír < r

,b® 5id^ QUéDtí»idtjiu!iaí petición d e-ía  diputación pro

vincial y junta de armamento y  defensa de León sobre 
autorización pará valerse de un arbitrio con destino á la  
.aft^nutención de la fuerza armada. 

r,: Se dio cuenta de la renuncia que del cargo de Dipu
tado por la  provincia de Zaragoza hacia el Sr. Ortiz de 
Y elasco, en atención á sus continuas dolencias. Pasó á la 
comisión de Poderes. * •

Se leyó una proposición del Sr. Fernandez Moratin* 
en la que pedia á las Cortes que oyendo á la comisión de 
restablecimiento de decretos, se sirviesen mandar que lo 
fuese el de 15 de JEnero de 1822, declarando puerto de 
depósito de primera: clase á Santa Cruz de Tenerife , ha
ciendo extensiva esta gracia á los principales puertos de 
las mismas islas. ?

, Se :leyó una proposición del Sr. Gómez Becerra , pi
diendo á ̂  las Cortes que en atención á haberse acordado 
ayer por las mismas el modo de continuar las interpela-» 
ciones que se hagan al .Gobierno, y notándose el vacío 
de no estar acordado el modo de empezarlas, la comisión 
de Legislación propusiera un método que abrazase un or
den completo dé proceder en este caso.

El Sr. GOMEZ B E C E R R A : » Las razones que he 
tenido para hacer esta proposición se ven en ella misma. Las 
Cortes acordaipn^ayer el método que se habia de observar 
para continuar las. interpelaciones que se dirijan á los Se- 
creta^ips ;dél jjespa.cho, tomándo la discusión desde e ip u n - 
to*jfe. q.0e jse hubiese hecho la interpelación y, el Secreta- 
riq]del ¿Respath% hubiese.contestádo, y desde a lli adelante. 
Npt^ré ep esté acuerdo el vacío de que sabemos cómo se 
ha descontinuar; laJnterpélación y  no. sabemos cómo se 
1^.¿4o empezar. Éstp.no está establecido: en vano se bus- 
qará p a  el teglamento un articulo que, hable de este asun- 
to^f.nptle hay > porque ¿scosa nuqva. Cuando digo que es i 
cosa^pue.v^pno^eíitiendQ.quc sc deba disputar este derecho 
que tiene todo'Diputado y que es inherente á las funeio- 
nes fque5.d^be déseoapenar  ̂dígolo porque no, está en e! re- 
gla^ien}^j,|pMes; pn la ptiia{épocarc^istinicional; no se h a- - 
clan l^.mtqr|^laqic^es!>.de;estp.piodo. Cuando, un D iputa-• 
dq., que^a; hacer una in.terpelac.ipn al Gobierno, hacia una 
prppq^iqion .pgra que se le  llamase con este, objeto; se. ad - i 
m iti^ésta proposición\¡ se^djscutia y  aprobaba , y enton—; 
ces tera cuando venia el Gobierno y cuando se hacia la in - 
tgrpel^ciqn.r • \ ; j - ,, :
' »  Af^rfty-Sfgqi^do el ejemplo de otras naciones que es^ -
tan^qpas adelantadas que nosotros en la prácticaparlamen- ¡ 
ta|¡a.^ se;iia¡^ippezado á introducir otro método, del que 
se7ha;j hecho uso en las interpelaciones que hicieron los Se- 
ño^s.i A illo a-yr Rodriguez L^al. Habiendo qñerido; e s t a - : 
biece,r. y a ; ias .Córt.es.el ,modp de .... continuar ,pst as ¿, ínter pe- 
lac j^ es  ^parece mqy,;natural,qué se establezca también .el , 
me^dp.. de/:eqipozarlas v, y  que.ifef;señalen las',regias»..que. 
de6e haber para ello y de modo que se complete un-orden 
mj?rgdijcó..,Cqmq en/da prcippsicioir nq;propoñgo nijdn pro
yecto. ,de íe.y,, p Í, u n: proyecto d¿ decre t o 6 : t resol ucijpn gê --1 
n^ráj yxtrascendental á.toda la monarquía, rsiup¡;unaodis- ; 
pos^f^*p^rgmente; ?regiaineqlana.pata, -.el gobierno in t^ - i

.fl;.ca^^dé que esta p¿¿~-, 
p o ^ c ió ^ ^ g i  V

4 . ái;las: Górtes-;: 
»h*wF9P9McW  co|ngprAqsdiá9:;fi&

rpai¿aj^% pasan-j
d%ft *;iprppc>nga<4p .q ^ ¡^ nyenga sobr*e e l ;par-!;i
tíM á^ f  m  ;o s.u) s,n> j  '

Se declaro comprendida en el articulo 100 esta próTi^
posición , y p^so ár la comisión de. Legislación.Ŷ » c |

dasen'das .Cótres" qué cuándo* un Diputado. hpb;?se tqjpa,- , 
dó %  fpáM0tf en 'pro{ '6/en1 contra / y despees, .la úsá^f (én¿ ̂ 
sañudo Síóm^ri'd/, sé"\fL¿viésé por" pedida en el sentido en - 
q6e ^

3 EPSt? í3 mftl&tf ̂ ffóy o * ̂ igei^á^en^ su^; p r p ^ ^ íó ^ ^ y i
hfl^iiíifdSSdésTftclio1 ûnáÍJéqüivocácion Sr./Bap^ que p ió - .. 
düf^^h^ÍO Ttáitficfóíí &éT.mismo' Sfl A illonV  sé^decHfó4! 
séFprftfeeíá^Ké'Hífí.Z*1. /  ̂Viu “ ^ V V \ j7^ ;xO

i»' -88 ¿?|uf(?áíe°^o^cicíon 4éi’”Sr/ ••
Taurdfrfó^fc|[Í[is<íó á‘" íá¿^Gortes .se ‘sirvan declarar «que la . , 
nlésa 'no7díávCufMafdé'|>ro^osicii ^  ^l|.uha 'piirt|:ul^V ouya , 
fintíáí ñcf l&5|Sat ^i^dCidá'Zr garan tizada por yerso^a q,ue, 
lcPSé^y fénfélnáí^^Or^^^a^crifac¿üatqui¿rá que carezca de 
efté§ itttfutéftbi?* *JÍ 1¿í; jCí^

El St. ü2LAÑ‘0ÍS X 1̂ *1 L'átiréáhby: M i * proposición., 
es sacada de un hecho que con solo referirle basta para

apoyarla. Cuando se tra tó  en éste Congreso dé los pode^ 
res del Sr. D. José B ord iu , primer suplente de Almerrá^ 
se presentó un quídam que se firmaba D . V icente M artíií 
G arcía , y 'se  llam aba ciudadano , y  natural d e ; A lm étíá^ 
diciendo qué la! elección del Sr. Bordiu era nüla por set 
deudor á los caudales públicos. 1

«E sta  era una ofensa y  una calumnia á dicho sefíoé 
B o rd iu , que no tuvo quien la  rebatiese por no estar aún 
sentados aqui los Diputados de A lm ería : y  tanto m au in^  
fundada, cuanto que es un comerciante y propietario-de 
nota a llí ; es alcalde constitucional por elección He sus 
Conciudadanos, que ademas le confiaron el destino de p ri
mer suplente. Como esta calumnia se escribió en los pa-> 
peles por los extractos de iás sesiones, asi que llegaron á 
A lm ería  se trató  de averiguar su origen , y  acercándonos 
después á la  secretaría , se nos informó de haber venido 
por el correo, de suerte que resulta ahora ser un verda
dero anónimo dirigido solo á infam ar á un.Sr. Diputado. 
Este solo hecho basta para apoyar la proposición, que pi
do se declare comprendida en el art. 100 del reglamento.” .

Se declaró comprendida en dicho artículo  10 0 , y  
se procedió á discutirla.

El Sr. S A L V A : » l a  mesa agradecería mucho al se
ñor Llanos que pudiera admitirse la  proposición que pre
sen ta , porque la  ahorraria mucho trabajo ; pero S. S. debe 
saber que diariamente se reciben 20 ó mas exposiciones1 
por el correo, que es imposible averiguar la  certeza desús 
firmas ni garantizarlas. Si se pusiese la obligación dé le 
galizarlas entraríamos en una carrera nueva que entorpe
cería el derecho de reclam ar ó representar, y haríam os 
una cosa que ni en las Secretarías del Despacho ni para 
S- M. misma se exige. Es indispensable que no restrin
jamos sumamente el derecho de petición , ó que se corra 
d  pequeño inconveniente que ha indicado S. S . , el cual se 
remedia con la  publicidad del debate. Por lo  tanto no' 
pbedo apoyar la  proposición.” ;

El Sr. P A S C U A L ; »  El hecho citado por el Sr. LIa~ 
nps manifiesta que de no admitirse su proposición, el hom 
bre de bien queda expuesto á ser el blanco de una calum -* 
n ía , sin poder exigir responsabilidad alguna al que la  pro
mueva. Por lo tan to , para ev itarlo , es indispensable que 
esas exposiciones que se reciben en la  secretaría vengan 
acompañadas dé algún documento que compruebe la  perso
nalidad del interesado, pues si no , cualquiera será d u eñ o - 
de infam ar ó calum niar á; su salvo á los Diputados.” /

El ¡Sr. G O N ZALEZ ALO N SO : « Y o  no puedo me
nos de apoyar lo  dicho ¡ por el Sr. S a lv a , añadiendo qué 
adm itir la  (proposición seria lo mismo que prohibir e l irier- 
ro> porque1 de él pueden hacerse puñales que asesinan, ó 
las tejas , porque una que caiga pueda m atar ai vecino que i 
pasa: por debajo. Estos males lo  son efectivam ente, pero 
indispensables, y seria hasta , ridículo dar una ley  para 
¡v itarlos. Lo mismo¿sucede e á  el caso? presente: es impo-r 
sible evitar- que? alguno¡ abuse de la  facultad de escrib ir , í  
n e  hacer; ilusorio y enteramente nido el derecho de trepre^ » 
sentar, ó el derecho de petición tan ú til y  tart sábiam enpj 
tergarantfdo en larCónstitbcion.” í > T̂ 'X .

i , iEl Sil. JVáÁDOZi' ^'Crdo que és del ínteres del Con^r > 
gnesa iCvitar que uhf cagíkttfJ óu utr m al intención a do pueda 
abusar del derecho de petición para infamar á ningún ciu^. . 
d$dafl£y:Por*;l.a- i^ -  proposición h a -
cig^do que ̂ venganí c.ertificádas las exposiciones por las c a -  
¡ajs^e .qonr^os de {los pueblos;, ó que vengan por conduc- 
tq :4fc .W -Jffes.: pqÍUÍcos.-KY° í^spetp el derecho de p e ti- . _ 
cig^ cqmoy el que pero creo pecesario q u e , se evite ? 
este a^uso deLqqe se c ifa  ejem plar.”  ̂ . ; ¡ . • ;  ̂ •

í;/R Í J ^  P f ° P ? ^ on no xestringiése e l
der^hode^peticion*; la^admiti^ift V pero por teiier ese, ¿ fe c r tf. 
to iro¿Ja  aprpébo.; > }\ .,  ̂ ! , :i

^A de.m as veQ q^e,, h fy . otros,, medios dqr cphseguir el ; 
4 b >í ¥ el actual;* cuandpi¿iiO; viene ju s - .

tificado Iqrqpf & expQnierpo sq Ivace, caso de .ello ; y  así es ; ? 
que, Ja  ppnjisipn¿dé Í£P ^  ítonqiadf ep cueqtá, mas
qqe jo :que yeia jústi^cadq-^El ,e*Ígir f irm as .q ^ 'g^ n ú c< 5p .,, 
las-^Q t^oírece él ip'isTO: ip co^ven i^ tftiup  ¿ y ¡-
tar;#! p^ps aqui ;no* podemos conocer la s  brnias * de toqps los . 
alcaides nij demas.,autoridades i  y  el que qm sie^cqpusar, ( 
puesto á inventar una firm a*diaria lo  qii^iporcqn( cuahtas 
necesitasen A si* pues , cre$ m ú tir  la. ;prppóst¿tpn^.lC¡, v,,. ’

Él Sr. LLA N O S (D . X ^ rO v  ^ V o  nojydq faq igujU  , 
m ip ro p p s id ip ^ p u es ,tiende i  remcjdiarqjb i
ccsita. Se abusó del derecho de pe'licfon para* infam ar á un



hom bre .de. b ien : los taquígrafos lo copiaron^ y , corrió la  
calurój£|ftpo¿-'toáis p a r te s ; SaHbr-aívQo ^ e ^ h c iitu tr .a . quién 
es el autor de la  calum nia para c ita r le  ante ia  le y  ; y  pa
ra  ev itar que esto se repita es para lo que se propone lo  
que se ha leído. ”

El Sr. C A B A L L E R O :  ̂Es m uy laudab le el objeto 
del Sr. L lan o s ; pero valiéndom e de una expresión vu lgar , 
es Pone^ ji|ertas a 1 camj>o. A dem as 1 a vp r^ b a  d$ que e l 
m a l  nó Vxíge una m edida cómo 5 /5 . propone,'es que éntre 
las  innumerable^*exposiciones, qye *e presentan aqui , solo 
se ha citado uñ caso único, y por él no hemos de im poner 
u n a  trabáJ tattf terr ib le  com o'se ha propuesto, que in u t i l i
ce dST Codo’él derecho de petición tan recomendado y  esen- 
c ia l en Tos países lib res. ¿Conozco a i-S r. jBordiu y me cons
ta  es un patrio ta y  m uy' benem érito ;' pero" no podemos 
¿v ita r  que un m aL in te^ ip n ad o  haya hecho m al uso de 
la  facu ltad  de r é p r é s e n t á íe l  único antídoto  que se pue
de poner, y a  s i  puso , pues la ‘ reclam ación por vehif no 
justificada no se escuchó; y  si se copió en. los extractos la  
c a l9'tóíffav;f 'iM""'l;ÓÍwiñ*^lnt)S '"sé copiará por lo s ' taqu ígrafos 
este debate y  sí no quedó entonces justificado el Sr. B o r- 
d iu lo quedará ahora. Pero poner sem ejante traba a l de
recho de petición me parece hasta im posib le, como ya  se 
h a  expréSadóC^or -ptr’ps Sresí DipÚtados.”

JEI/Sr. Pascual rectificó una equivocación.
Sr. Á L M p Ñ sA C ID : ’>Si m al no me acuerd o , se 

pjeséritÓ hace dias^una proposición análoga á la  presente, 
trá tó  de renovar la co iiiision de peticiones que hubo 

por la  época de 1820 á 1823.Y o  creo que con este antece
dente y el que ahora se c ita , convendría adoptar la  propo
sición para que no pudiesen presentarse aquí esta especie 
de anón im o s, sino que las exposiciones y reclam aciones 
_que ,.todos lqs ciudadanos‘tienen; derecho á hacer , viniesen 
de un modo que no ofreciese este pábulo á abusos, m ayorr- 
^ent-e/cu^pdp" se ítrata  de atacar personas. Los interesados
fiuedeit d ir ig irse  á la  diputación provincial ,: ó ai gefe po-> 
ít ic 9,„ r ó e lo s  ¿agentes que hay en -M ad rid ; en fin, valerse 

de cualqu ier medio que diese legalidad  ó identidad á la  
exposición,, y  ;,ncí nos .expusiese á aventurar una resolución 
Spbre.^Hi^ananimo. ;.Por lo tanto opino, qye se adm ita lá  
prpposiciqii ^o rif icán d o la  como sea conveniente para pro-» 
duc ir: su : efecto .” ¡  ̂ ; (
,:J ;. es pues J e  leerse el ;art. 4 4  a petición de varios se-*
ñores^P ipu tados, y  rectificarse varias ^equivocaciones, se 
declaró ;el.p ip tt'o  suficientemente d iscutido .

; Puesta votación la  proppsicion del Sr. L lanos fue 
desaprobada.; ' . \ -

' Se le y ó - la  .siguiente, adición, del Sr.. Sosa. ; *
... «P id o  á las Cortes se sirvan acordar que á la  4 *a; Jbasd 

aprobada a y e r , se añada después de la  palabra, «d irec to  
* p o r todos los ciudadanos que reúnan las  calidades ;qud 
prescribe la  C onstitución .” . : v - '

E l Sr. SQS A  :. ;»  H ab laré  poco,r claro y  despacio .para 
que los Sres. taquígrafos me sigan ,, como.se lo suplico.

. « L a  adición que he tenido. ¿L  Jion arjd e  presentar í  
la s  Cortes no procede, señores,i.de m i cav ilo sid ad , y  ;me-* 
nos del dem asiado . amor propio á m is principios rancios, 
constitucionales^ según los cuales no puedo concebir.que 
pueda haber G obierno representativo de toda una.nación ,; 
s in 'que  a l menos todos los ciudadanos de e lla  .hayan  con
currido  á em itir  su voto en. favor de dos que han de rer? 
p resen tarlo s; porque yo no concibo oómp puede uno r e - ,  
presentar á otro sin que este le au to rice , ó en v irtud  de 
p o d e r , ó en o tra cualqu iera form a. A s i es que yo  no he' 
v isto  ninguna razón que me: haya hecho fuerza de los ilu s
trados individuos de la  comisión en apoyo del método di-^, 
recto  lim itad o ; ló  que sí he visto únicam ente ha sido m u
cha fuerza de elocuencia; porque yo  en tiendo , señores, .el 
m étddo d irec to , no como puede aplicarse á prim era v is ta , 
á cualqu iera cósa ú o b jeto , como un cam ino «  derecho ** 9 
s in oq ue  directo lo  .entiendo como los antiguos p ub lic istas ,: 
por lo que puede ser bien «  d ir ig id o ; ” y en este concepto 
aun  recelo yo que ebm étodo directo de nuestras elecciones : 
aun pueda cam biarse en ind irecto  hasta que; lo acuerden las 
C<Srtes fu tu ra s , como acontcció .con el a r t . :  92 de nuestra • 
Constitución .sobre la renta a n u a l que prescribía paira ; ser * 
D ipu tado ’; sobre do cual yo m e ; propongo hacer en sii d ia J  
un « proposición á las: Cortés.¿para que, se/sirván  prevenir 
a l-G o b ierno , que excite eLceio  de; las-d iputaciones provine:;. 
c ía les5 y demas au to ridades, com o'igual m éate e l¡d « f la s ’ á u -  , 
diet^ctas, universidades y  otros .cnerpofe científicos; pana'qqe 
indiquen J a  opinión general en:este.punto¿, y  si convendrá - 
m as jppnerlo desde luego en -planta , ó Juspendérlo  hasta 
q u e , . coníonme he' in d icado , acuerden- las* futurás> Gó¡rtes 
cuándo es'ilegado  e l  tiem pb de? sú ejecución; . = .J  . : ..i 

} , «<Ei m ism o Sr. -Sjahcílo^iayer., ¿parai apoyar, e k  m étodox 
directo^, tuvo qué, ocuriair á^pruebas y  datos en! im t .coh~:i 
eepto :m *kactos; ^ l i . . T  ó .

E l Sr. P R E S ID E N T E : «E erm ítam e . V ¿ S*. Íc/ d iga¿í 
que ahoíabnossettiiatabdei raétodo. directo  dfefeédidoí pór e l 
S rs .^ an ch ó ^ y  as i espero s e , contraiga •; V u S ; á apoyar, su r i 
ad ic ion i’L -i-•. ■: r o b i is a  i ! k b

E FSr. SO S A ; « ‘Pues rjtáfa3k f í d ^  
que d ijo  é l Sr; ‘Sancho , y -á u ñ  ñécésitcP tam bién ' éíta^^úh 0 
a rtícu lo  de lá; Gbtóstifucióh/Dijo ‘él Sr. Sancho ^Úé dos 'd e^ ; 
rechoSÍ polítibbs eran  uña carga- der todos los cíud^danó^I; ' 
V ebdáderáidétité que esto' m ism o v irféf 'á -d é c í 'r  f á ;-eri flfi1 * 
discurso cyando hice la  Opósítioñ i  tbtú. b á S e J^ O ^ d t  f f r *  
n ó :,cbñózdo irtá^ d 8rechóá"éñ'sódFedád’ qtí(Í4 o i w reé fio «yn a- 
turates^ mbdíftcadós pór Tós« dcVéelids^dvilés ^y1 pór Jíos 
gos m unicipales.: los.derechos políticos fuetoñ-tíéepués J h - ^  
veiftad o í W ‘ discéViíidbs poi^ lÓs  ̂püb íié jfsF asp orgué  / séñ o - 
r e s , ;¿ptiedfe; h^bér- düdá ^ñ - persl^díW é ^¡ü^ JoK indlVK#Sbáa í 
de cualq iíiérá tfe 'lá^  sOtiédadé^- prín fltivas ló ^H-]?n\éró :̂óti^:t 
addptarotf-firese ef nó itib ram íéh ta  def fosmfóS 
e jdrpeP [lb^& á^sT  'm unicipales ^ r á  su ¿ó b ié rh b vctVtl'F Y w  
no' lp*/dE|íílb,i íiá§[ íbóíñtd’^edho'W ^ fe iib á  ¿h : ribeéfro^G^bJéV-21*̂  
no rtp í^éA ^ffi^b i;ésíe "c¿ártb ! poder rñiunicÍ'pál y  m ír '
cotfcéptíf (fé&ié^áPsér ta rr indepéhdiénte'dom ó' los d tro s-tri^ i^  
Y^pdt^ésb^tfia'ñdb 'lh é 1 v i ‘precisado' i  éontésíá-r á ; 
los. c t r a d o r . e s * iñé^sucedierón pa lab ra1^  "dé':: 
la  mstéfiLfiíé ¿bHcfété i 1 d éc irlé^eh  é¿plañadíéhAiél úfsd íe s -  
pecñ?o  de * fetós dérechotr y cbñfárméí ;yó  los: ^ñtendiá; ^ a ;; ' r

cuanto a los electores y a los elegidos, repito que le dije 
únicamente: « io s  electores nombran , los elegidos obran.” 

«E iM a l concepto pregunto ,y p , ¿el cargo dé los D i
putados elegidos y <?1 derecho, de los electores es c iv il, 
poético o giibernativo? En mi concepto no es propiamen
te de ninguno de los tres,, sino que en rigor es veitdade- 
rainent'e'municipal y eolegislátivó : en cuyo rigoroso men
tido viene a ser un deber mas bien que un derecho ^.e Jtí 
sociedad: viene á ser/como dijo muy bien el Sr. SañCÍio, 
una verdadera carga, en. c i i y a  corroboración ruego al se- 
fior Presidente se sirva mandar leer él art. 23 de-la  Cons
titución. ‘(Se leyó .) t y  : J .Í

«P ues b ien , señores, si únicamente los que soi* ciu
dadanos podrán obtener empleos municipales y elegir pa
ra ellos en los casos señalados por la le y ,  claro os que 
los ciudadanos todos tienen qué cumplir con esté" deber ó 
gozar de este dereého, si .asi quiere llamarse J y  este es 
terminantemente el texto litera l de mi adición y el rigo
roso espíritu de su sentido, y asi la he presentado con la  
confianza de que será benignamente acogida por los seño
res de la comisión, máxime cuando está al alcance de su 
sabiduría y circunspección el nivelar las calidades ó con
diciones que ha de marcar la Constitución que van á re
formar para todos los que han de gozar del derecho de 
ciudadanos, n ivelándolas, rep ito , con las circunstancias 
que hayan de concurrir en todos los electores: pues que 
en mi concepto sin la emisión de los votos de todos los 
ciudadanos que quieran prestarlos no se salvaría bien el 
principio de la soberanía n acional, sobre que se apoya 
nuestro actual Gobierno representativo; ni por consi
guiente podrían estar bien representados aquellos á quie
nes se les privase de la acción de nombrar sus represen
tantes . V - - r
i ” Y  yo me lisonjeo tanto mas del buen éxito de ¿mi 
adición, cuanto que el mismo Sr. Sancho, mi respetattfe 
am igo , hablando ayer como individuo de la  com isión, nos 
manifestó, francamente que en su opinión todo español 
que tuviese una casita y alguna propiedad para labrar con 
una yu n ta , debia tener voto en las elecciones. Y  no pd^ 
diéndo: menos de estar eh armonía esta opinión , aunque 
particular de un miembro tan  ilustrado de la comisiofi; 
con la de los demas individuos de e lla , tampoco crco?yo 
que podrán menos de adm itir mi ad ic ión , tanto porqué!eil 
su espíritu estiá conforme ton las intenciones filantróptoá 
de S. S . , cuanto porque en 'su letra está conforme cOñ?él 
texto del citado art. 23 d é l a  Constitución;

«jPor todo , señores-, espero que .tomándola' Jas  C ó r- 
tes en su alta consideración, se ser viran 'adm itirla  y  liian^- 
darla, pasar á  J a : misma comisión.” ' . . ;t; . .

Se: preguntó si pasaría esta adición á -la com isiotí-de 
reforma de Constitución , y asiilse acordó. -

Igualmente pasó á la misma otra del Sr, Tarín á lá* 
misma base, para que la facultad de elepír se’ extienda á5 
todos los ciudadanos con casa : abierta^'ó^que pagúeW  ̂ una 
contribución* ál Estado, por pobá'lqdé' SéáV - ^ *

• •.- A ; ia  comisión de Podérés! sé̂  mando ^asáf’ una e x -1 
posición del Sr. D. raínclsco dejo s R íos:j  Di'puyadb éfec^I 
to por. la  provincia de GaríaríUs, en qüe m ahJfiestíTqrué' 
habiéndose^ extraviado sus-pOdefres , espera qué 'eLG^ng^e^' 
sp se ¿dígne .^admitirle á ejercer ;él cargo ; 
terin vienen dichos póderés'qué'hW étip^kdd? á'pedí> p o r ^  
primer buque correo que há- partidb pvara áqüéUás;isí*á's.í>b *iVt- 

Se leyeron por* primera véz dóS5 prOpóstbionés- t̂f&l? 
Cordero;¿una relativa i  'que sé' adopté ñña medida' géñefáP 
respecto á bagages, y  J a  ótrá^óbt^ éLmodo dé1 réenfiplá^ 
zar los quintos* cuando cñ un püébld tóyá-uü^quebrada" de  ̂
número en la quinta.' - : v . - r o L o :  tynh  sup

Se procedió á la órdéñ' del d íá ;  y  ^éipñso 'á díseusloñ 
dictámen d e  las comisiones déiGuéV-ra- Lc§tstaafóHJ 
nidas sobre J a  proposicion' del Sr.*J Baé-Zá páráí árfdgiair 16$:’ 
trám ites; que - se h a n d é  dbíervñr étt1 l á  ' «ustañiiáélóñ^ 
las * ca u sas que se falléñ' é ñféóñsé jo-de- g úetr á d é  bfícM?és 
ncráléS'-difrarífe la á<^úal;güérr^c|H lj'ü‘;-1 :J  -iíin t
■ S« deVÓ dicho d íé táñ lén/ '- j  .¿niev o luíujo

El Sr. V I L  A : «H e  tomado la p a lab raen -cb ñ tfá ld ^  
este pr’̂ y eétb , ; *pdfqú¿ á^ niil éñ'teñder * lá? ̂ cóiífiisibtf iid^ ha 
llenado ’perfectatnénte él óbjfctó de la >prófpósi¿íóñ fcféPsí^1 
ñ^r Báeza/qué á: mí entendér era coñ eFfiir dé aílá liafjás^  
dificuJtádes:qlúe isé éñcúéntran1 en Tas provinciás p a r ? u i^ a íf  
los d’é l if ¿ ¿ 1 qíié se ‘Corrtéten- ;éñ la  !cáfrera1 m ilitáP ; híÜíéPj: 
que ñó; SéaÚ ta íi continuós / y  ápaitar st es póslbíle1 áqíftUa 
especie de ^espíritu de cárreráP qué algutíásT1 veééi1 ha ;'Wé9tjí1 
que. sc^tuViesé una especie3dé-téndenéiá a 
nos se verás 6 Agraves las :peñás tfue debiáti; apIícá/tóV Í;/J 

:(v Estás 'obsérVácioñes sqñ-Iáá’ q i i é ^ é ’ édúevén0^  
lestar J'á ^téncibrí dé iás'Cóñtesí^:’;Estcy es^tañto JñaS ñ§¿é-^ 
saricóen guanto  por desgrañtá'tenernos 'óbséfvádb^ ^ué .■felá11 
resjpééto á* cleitás personasl, Jlás: cáúsá’s J lé fa tf  íiiñá^ 
enrraordinárlá y y¡ coñ res pee t o- & bñaé}^e r^ó híá i\á t  
lkn^trv 'cié^t^^afturáífál '{réz*:dl l¿á<:hrébt¿^tíá:,# J  
sapqui^en la^ de ó t ^ c k s é é  ^  « a t f  d^eíñ iW áíb^ápH fa^13 
m éñ ley^ o ^ e  ^ ^ cáM íitíeñ fB  Iftí’ fcfejBnSgP
contra qdlbnés^S'é d ifi^^TfoPéiadibft' d é ic á is á y ^ f if e f r a ^ 1* 
tar ést;a J e y  rdé^sfüS-fáñ6tácibiL;, ‘éoñ ráqñéllii» 
carácter mas elevado , una mayor importancia en Ía:í:á8—̂ 
c i e d á d . °  • •i ti' ¿ í :xnoo oi.¡bt-h sH

neraies, y  tn  ellos vemos solo a oficiares', y  onaiaíes son* 

áfeñdé° tó éñdúeñtrá ñiis^ dífipuitad1; 1 en ¿ ¿ d f l  4g

ra r  eñ tóntfa^ son íqueuos que sj en la

m Si tólrtoS ‘pirr'sTehtráí ,en lá.averiguación 4sl ( íe lilo , iy, é a . ,

ó las-

l'ir/y VU ■ ,1 o lo :- flOC ?:up ' HU $b  >-V

Pl>n 4« ¡J ia  propuestb 
puede y e d fr rh  con'«JCÍmfento de U  casos i n  qúe ^  
se haya portado con tib ieza , poca activ.Mxrl , lal 
cedido á tuerzas Inferiores ó abandonado su puesto E s / ’ 
hechos han de juzgarse por pruebas legales que , e '-,a °S 
ten por toda clase de delitos en los ju ic io , c r i m i n a d  
a m i entender deben dejarse mucho á >  dirección de \ J  
jueces para’ que por tina 'especie de convíccion m oral ele!/ 
dan sobre estos delitos. E l modo como quedarian perfec 
tam en e probados ser.a dándoles una cierta autoridad 
yo i a los jueces para que ellos se convenciesen de 10 ou»
d 'cen ..l^s tf.sttgps¿ y  no entrégando^ las rlfecláraciohes de u !
testigos a los jueces recibidos por un fiscal que todos sa
bemos con epanta fac ilid ad  se equivoca ó  tergiversa T,~ 
palabras.' S i ioá testigos se presentasen e n T f  S s  ”  
diesen en ellos su d ec la rac ió n , fac ilita r ían  á  los jueces ouI

T ¿ , e u a  fa ftó ^ í “tó o  y  »e- c i & V e k ^ J
a a lidad  del h ech o , y  que la  persona puesta para ser 

juzgada ha sido o  nó déiiñcuénféV r
' »  He hablado de convicción m o ra l, y  ta l vez se cr.»

l í  Conv VU 3 k  ? uesí ‘ .on cIl,e ha ocupado estos d i j  a l Congreso ; y como he sido uno de los que la  han cor»

Í S n  H e ‘T i /  ^  * •** precis?  <3ue ha83ración. He dicho convicción m oral puraque lo f ju ece »q ua
1° s ..conseJJos d e  g u«rra  puedan convencerle 

de si h ay  o no delito  y  de sus c i«su stan c ia s , f  ia  convit í. 
clon m oral que encargo á estos jueces es m uy ¡á i s t in f íC  
l a  convicción m oral de que se habló entonces, porque est* 
esta form ada en ju ic io  co n trad icto rio ; está form ada o ren - 
do a los testigos que se presentan en pro y  »n contra « o í  
fo rm ada oyendo a l reo , á los defensores y  a i fiscal * c ir -  
cunstancias todas que quisiera que hub iese; de consiguien
te esta clase de convicción m oral es d iferente de aquella 
de que.se h a b ló , y  que debe form arse solo á v ista  de.cier
tas  insinuaciones y  ciertas c ircunstancias que solo Uri nú-
p e ro  determ inado de personas deben,, juzgari
. «Qué reglas h ay  p ara  declarar cuándo uti d e lito  está 

Ó no probado en el Casó presenté ? No es posible que las 
h a y a ,  por que <cóm o puede probarse por-testigos cohtes*1 
tes que un oficial se ha conducido con tib je?a  ó . poca ac
tiv id ad :! {quién es e l que purifica esta tib ieza Ó poca acti- 
yidad? ^.La,'gradíian los testigos! P ara  unos ierá  tibieizüáo*. 
que para otros habrá sido prudencia ú o trar cgfar $o ja ;l(»  
jueces los que deben ju zgar , y  estos y  no ios testigos de
ben hacerlo ; adem as . la s -4 tchos-«d«..los testigos- producen 
m uchas veces en ju ic io  un efecto .d is t in to ,d e l que causan 
oyéndo los 'de  sü b ócá .°  : r<; ' !}iA' ' ;>1
- ' v  Ei: caso 'dei ser l)atido ;por uñar fiuerzái éndttiiga'itóftrior 
%qhquq tá^neíSus,difi<sul.tades:c»ando se tratéde;probaf> /esm i 

M? hecho, m iicho'.m as fácil,de/óoinii>tentícr^¡y,mas.
le^ 'fe ljí?r‘ á.báqdpqadp,. su puesto;; jparo; ,el hecho .de: hia{.; 

ber tnostr^do jC q l^ d u -e a Ja .;, apc¿o.nes.ps.,p.afa,mí m uyyd i^  
ficuftoso de probar.| á^caso  ̂ lo  ,^ué $ rpeerá ^cobpfcjía s j^ i 
P ru p fb c ía ; á .veces puede o cu rrir  up plap/Ü íen inéd jtítlfi 
f  én la e jecución , y  púécle. graduarse cobár.diaJo
qtfe nó és sinó rited ita tio h ; y  par’a estós 'casos; ju ag o 'in d is -  
péái^ble. que tinii*. c. ^ p , .  | ',-y,)t *
db a1 los’ tbstigos y ', á l l!tcó. 'Estas son m  razones que t ó n  
goi ip ará dem ostrar que nó ■ se h a  'a llan ad o  e l óam ino ‘,¿úá 
s in idodarhab ia propuesí-oícl^S*,1 J k e i a  ¿pat# ptobat l í  étó i- 
tp n c ia - ii i» io s^ e lita s r  i !";.- -.ó .¡.-¡i'vvj'u'n-;; ¡.í y,¡t. ¡ ■< ‘vhu 
lt¡ i^ ^ te c e -q i i j ip i  cssó -én íquéinoslhallqm osí ahofaylhttó»

iÓNuióióSígMo!» fosmam áidósi
m ilita r e s ,
ta r s e , y  que no se puedan f a lla r  con la  ac tiv id ad  y  urgen
cia que las otras i •ís’tby’ riérídó  ,> y ' t ó  'd ic e  Ja com isión,

tS[s (íe^áfé^rÜ* éñ Üñir feí,^é¿ié d é  ftiralío
qnmtkfxuxmn d«4ül'V ^  íríáv ĉí̂ tShkcídrfJ
t e s n g ó ^ í^ n í^ iW j  f  fu ? íJ

exbmrk(de p i « i f e i  mWü&'fbtmtimiojtf^ 
dmD̂ cl97qi»ijMf)iiidicácía3x/ e *)iu>tnv-í\ vv-m

üri i#5í l cfiíá di&c®íta‘é c 4 i p a tü  q u e  fp ü é á á t f
currir  los testigos. E sta dific^ lí^diílt^ íaíf)! t;oHi |ydo í¿ iwcrfí.

ju agar0, Ton
m ^ í ) , W f i í  rfflcMrear

a m á e n D o rc L  v ^ f J ^ r flam o ien  porque en esto tro hacen m as que cam b iar eLser-

m M m m w « ¿ w ’ü ?*- m » a i
Qh<miUgw ' i m d t i w .  W
< ^ i M ( s m ^ < M p ^ m i w w \ Q b c » * w m i 4V W W *
m odo seria la rgo : á»ífeiiófttehdépittóidéí>dUÍse?W^áHíb;, jin 18 
a “ ítfiueftte ¡fúasa, die^H todjuÍB los;.w ;qo«í4ia<f léd tid J lo s^ fie - 
^% 8 utpi¿tfQS iíkzícisí) y'sxpectadpiresraóKtftorbswriurtídós 
„%T^fl¥Íó!P¥:iiét‘Pt§i4 e ,j v ¿ lq 5-dsf(feiJ»ffiibik6cd. rMay.on:es At!

estos hechor m ifitares se encontrara uñircomandan-fi 
té Ayv los ̂ éjrhî JñlfRtáúij efe* é̂b̂ To/iyarse el^
H a .iL  t0^aS Personas * Pr0P^si 10 Para cstós"juicios."

a i reo : sí esta se reduce identidad  de la  per
sona, no tengo que d ec íív

^  estas) ataeO Ticioiiesrábia

h^UcljMtta/imBflfeidad r-de: qti¿/éstos 
ju icios sean púb lico s, no solo en el

j pqrque m é o y a  J o  és ahora/  aunqúé de^pa^s se 
quedat\Jo^ juegas eñeerirjados;, y  .enicéstaí «en 
garan tía  que sê  neéesita .á  * favor dei reoy d i a^Ufella^ s á i i ^  
“ ^ ip fti^P ésa iiiacpaf-a  ^vpñblijQO), jsiaooéa4bs-a6to^saéest^  

exo4t íe «  jlei iositfesálgsds «qué lie  ^iftdicatfd?7 
' t y f f  3P o d o  . vé e I reo J  as ( cazones p * r t ie d í rea ¿qué^ tiéñfé 

ci tribunalvpairá.jttzgaH éi; Jos* jueaes datí ¿ l'V otb  
convepijC^tc dciiin  Añodo ¿triuy; discmtoíij^ci cü an d b ^ l^ d an



bajo la dependencia de un ge fe militar que muchas veces 
puede ejercer una influencia perniciosa á puerta cerrada, y 
condescender los jueces por tibieza ú otro motivo.

„ Lo$ que han visto consejos de guerra saben la in-r 
fluencia que tienen los géfes, y la condescendencia que ala
gunas veces, tienen con ellos los oficiales; por esto, repito, 
descoque el consejo sea público hasta el acto de darse el 
voto, y extenderse la sentencia. Yo quisiera hacer algunas 
otras reflexiones, pero las reservo para la discusión de los 
artículos particulares si es caso que se llegue á ellos, y 
ruego á los señores de la comisión que si consideran de 
algún mérito las que he hecho , adopten las que crean ne
cesarias á las circunstancias actuales para el bien del pais.”

El Sr. IN F A N T E : » Los individuos de las comisio
nes que han formado este proyecto, han conocido lo difi- 
cíl que era formar una ley de procedimientos militares 
que tuviese la aceptación general de todos los Sres. Dipu
tados. La materia es de suyo difícil, dificilísima ; mas ri
giendo la ordenanza hecha para otros tiempos y para otros 
hpJttbtes. Es necesario que las Cortes observen que carece- 
mps de un código criminal militar completo, y esto es 
Sttucho carecer. ¡Las comisiones, apuradas por las circuns
tancias, viendo que es imposible hacer una ley de excep
ción , porque ley de excepción es hasta cierto punto , con 
la circunstancia, como he dicho, de no haber un código, 
han dudado mucho , y han tenido muchas y largas discu- 
sippcs para venir á fijarse en: la opinión tal como la pre
sentan,4 Sqs individuos desconfían del acierto , y cuando 
llegue el caso <J,e discutirse artículo por artículo , si es que 
Jas Cortes, adoptan el proyecto en la totalidad, expresa- 
rán los motivos particulares que han tenido, y en que han 
fundado su,parecer. Después de haber hecho yo este corto 

I e x o rd io v o y  í  ver si puedo convencer al Sr. V ila , aun
que parece que su opinión no es la de que no se admita el 
proyecto, en su totalidad , porque se reserva S. S. hacer a l- 

1 gun>s observaciones sobre lo s ,artículos particulares, y ad-
¡ mtfífndo el prqyccto¡en su totalidad, parece que no ha-
¡ br^ necesidad:de, refutar lo que en general se diga sobre
| ca4 ^ pno de sus ^rlíputos; sin embargo, contestaré á las

observaciones del ;S$i con el objeto que he indicado,
j V Ha parecido á S. S. que las comisiones exigen de

masiado para1 poder facilitar la sustanciacion de los ju i- 
I cW ; Las ^mi&%$pgs j% ea  que das pruebas ' qué exige l a ó r-
{ denan>a .que actuatoiente - .rige, por ser demasiado fáciles
! hasta ahora , han dejado¿de tener un resultado: cual con-
I vien^ A La (recta administración, de justicia, La ordenanza .
j supuso un caso, que en la presente guerra, y aun en la/ de -

la  indepepdqqc^, n ^ ,^  ppd Wa reializarVc, ,$upuso á las tro- 
pas .éq h  situación ,qué ,yoy iifleqir , vguarneciépdo: plazas, .
acantonadas ó ^ n  la Jípea,! En casos las circunstan
cias son ’dist i p tas, pgrqpe estapflo prese ntes; todos los tes t i-  ;
gof ,estaqfio preseptes. todosTos re# , hallándose; en 4os pún-r •;
tos que,jtq. dicho,el suficienteniynqro de oficiaos para pó- 
dqr i^ inan  y sustanciar las causas y condenar ful en
est(¡iaJ;tjér.rnino4  no habia dificuItad; ,peY-o la,s circunstancia»

¡ pre$$ptq8 ,£Qn distintas, porque no:estamos en las circunsr /
' . tanclas que. supone la ley : y x hé , aqui; la grande- 4 ¡ififcutad h

hay paru: «^dppt ar una; niedida. qqe, popí prenda Jos. ¡casas v
dfcflW habla la, ordenanza, y^hé aq y i ¡' ppr j.qu é Ta comisión 

I ha .aprobado estos artículos que presenta ahora. -;b
_ Es necesario,qu^,estos juicios se fo rtn e p ^ n J#  p u ri-b  

tos donde ocurrieran los sucesqs, q en l»ós puntos donde¿ ¡ 
I^ jró p a s iic  hallan, ;Sc,tra4a fle u# general;, y se va í.irer b 
si.íalt<p ó, ftp; i  su fleber,, d^pues, que; .haya concbidoj lap  

! opqracypn que se le pncargó.E ste geqeral ha récorridó dos:
ó tres provincias de la Península; las operaciones s¡e hisierón' 
dn el flur„> y. se encuentra; en . el /Norte r  §P le Ip dice; ¿por 

■ X > lí enemigo.y y cqptesta:; porque jefctró La
¡ # ,  P ^ S U j^^cio ,qn .rjq^yc^qo , pude; vadear!»bpotquev
I cu $  ¡rp^m^.diu cayó, upa nevada que,puso rintmnfitable&M
{ los gáminps; porgue no ^enia^aM M ó y  ->  : tr,op*j»o pu -b

do pnqár} porqué carecía, 4 e x^cippes.,, y aunque practiqué J 
lo_pqsi.ble .para conseguiría^ r .,nq. j n ^ , ^ í vP91ible adquirjriasí, :> 
%  <tieho <jiíe al. Sur, -y. *í,l
B W #  « ‘a ^ n ^ .N p r fe ;  gue,, se prueben e s - ,
tos jíescargos,:p  ¡os ,<mp M  menester, sal^r srn
ef&tjvamente J}izp W o t » F 9i« r: » 
tacú los, y esta pruebá no se puede^ quitar,al reo ., y ea uii 

el .Sr„ Vil» ^  -hagan estas
*as e p u lo n e s ; h»fi .calculado hasta las:horas que ■ 

er%n ed.^res di^s se.concmyp.unp.causa,%  cam- i
pa$á p4 ra ,eu ta r  dilaciones (ia; penando, el - máximum-, h

de conciencia o moLales con la latitud que b, |ia expjer,)
da

y m  pmfq45 mi- reo -,
^ * 9  ,4 eBldo> SM6  nq, flanqueo ;

^Presado, 7 f W - W r t
n M  4 c s. s . , ¡
N í 'IS P S e »  9»c. llegaran a pruebas;
Males, y «Ao.es to„<¡ne quié^n;M?¡comisiones. ,.¡ -¡ . i,

m n , *
un oficial el acto de cobardía. Esto es lo mas racil,: ,eu lab 
«G % % r#,^ha* fleiser todos cobardes,-los ¡quq,concurriesen 

í99.hatdí ;hja de quedar; cppy.encido.:- 
Xfíi,§. que .ha,, cr.eido qne es cosa diflciUes Ja ,
mas fácil de todas las, que¡ ila -cqpiisio^, presenta porque^, 
rep # % A u W 9 * .'hpnufle r%r cqbardes, ,ó, sei:ha de descubrir 
Us-fllil®; £Can tqdosrcqhardes «para , desmentir: su ,
cp l» t* a 8f^ráji, la qiilpa sfl'gefé que :f««:cobar4 e ,,,y ,ao  ai. 
^ - . ^ í f f l e d q - u W  9Pluno y:;otrq caso ja cobardía es Jo¡

" mas Fácil de probar. *:

dad posibté. Las comisiones han meditado sobre e l lo h a n  
alámbf^do. ̂ Haista. Las horas : han creído que no se puede 
rqríuar lina causa ¡eti menos de ixci d ias, en ocho ¿n otros

haya.
» H a  dicho S. S. que se puede concluir la causa allá 

donde se cometió el delito, y que alli se encontrarán ofi

ciales para-sustancia rías. -"Permítame S. S.'que lé diga que 
esto no es: fácil: es menester calcular sobre la situación 
de las tropas y celeridad de sus movimientos. Sobre esto
las comisiones han meditado mucho, y han visto las di
ficultades que hay en que se puedan encontrar oficiales en 
todas partes. No en todas partes se hallan oficiales que 
puedan formar estos consejos, y las comisiones para evi
tar esté inconveniente han hecho una novedad. Hasta aho
ra se han compuesto estos consejos de generales ó corone
les, y las comisiones han querido evitar este embarazo, y 
han propuesto que se admitan hasta los segundos coman
dantes , porque ven los inconvenientes que hay en reunir 
el suficiente número de generales y coroneles, y que el 
retardo que ocasionarla el seguir como hasta aquí, seria 
en perjuicio de la celeridad de los juicios..

S. ha creído que al formarse los consejos de G uer
ra i  los oficiales de ejército por los mismos militares, 
ofrecía un inconveniente , cual es la falta de garantías que 
ofrecen estos consejos á los acusados; pero no ha tenido 
presente que una de las principales garantías es la de que 
estos individuos,sean juzgados por los de igual clase, por
que 4quién, puede apreciar la falta de un general ú otra 
clase de oficiales sino ¿os peritos . en la misma carrera? No 
digo que esta disposición, parecerá injusta á algunos, equi
vocándose gravemente, porque las operaciones de los mi
litares es ;iina cosa de que todos hablan, hasta las muge- 
res , < pero lo hacen con conocimiento de causa ? El señor 
V ila puede considerarlo : yo creo que S. S. .se convencerá 
por lo dicho de que los consejos deben ser formados por 
los militares. b

, i Otra de las cosas á que S. S. se ha referido es la 
publicidad de las causas, en lo cual la comisión está de 
acuerdo , puesto que propone se. forme una especie de ju
rado; pero si es necesario que, como propone la comisión, 
haya una discusión ó conferencia entre los jueces, <cómo , 
podrá hacerse esto en público? Jua principal garantía en.’ 
esios casos consiste en las reclamaciones á que tienen de- ; 
recho los acusados. Por tanto _ me parece que la comisión x 
ha dado á este negocio toda la publicidad posible: sentiré 
no haber podido contestar satisfactoriamente á todas las ; 
indicaciones del Sr. V ila , reservándose la comisión hacer
lo á las que en adelante tengan por conveniente presentar
los muchos señores que han pedido la palabra en contra,” 

r_ El Sr. V ila rectifica un hecho.
E( SK A R G U E L L E S principia su discurso manifes- 

fando que no es su ánimo oponerse al di.ctámén de la co
misión , sino que se propone /  si le es posible, allanar las j 
dificultades y obstáculos que presenta este proyecto: se ", 
propone también S. S. v e r , si le es; posible, convencer á 
las Cortes .dé que el trabajo hecho por la comisión y to
dos los' que4 se hagan dé la misma naturaleza, son inúti
les para conseguir la prueba legal que se pretende, por lq 
generalizada que se háíia está voz dé prueba legal: con
viene S. $. en que la cómision "ha hecho un trabajo ím - ’ 
probó , pero en el cual se descubre un lunar que serla i 11-  > 
teresañte destruir. '

Yo conpzco ^continúa; el orador) que cómision ha. n
teñido qué luchar* cpritrá muchos errores, y rio es posible

■i* ‘ ‘ • r' /  : ' »■' 1 • 1 ' " . 4 j  ¡ • i , l .! • J  .• 'que en una materia tan delicada presentase un proyecto 
tan explícito^y " feo 111 p letó' como ; se desea. Yo desearla, que , 
esas causas se, hiciésen mas publicas, sobré lo cual'e l s*e-..’ 
ñ ó f  Y iía ‘ya ha /indicado algunas observaciones á propósi-‘ 
f y W *  legal, está’ sujeta á la ¡nMgndad. y buena,
fe de una persona ,: a quien se quiere cometer este encargo;
y sin embargo dé'que para mí todos los militares de ^Es- ’
paña son acreedores á ejercerle, porqué- todos han  ,nado 
testimonio» irfefrágábiés dé isu iritégridad, la prueba legal 
qtriPse ¿;h a ' de/1 fór ma t por é l j j u i pió de j u tadós y deb co’muri ; 
es'cábílm érito lá' qúe ófrdeé á Tas coiriisioqes madores obs- 1 
tácú4osf páfas eSté* páso'v éri "prneba de lp cúaf débenios oB- ' 
se fv a rid  qúe%e dice éu él arf: (W léyó)^ 1 :íi;- * ■ ’

Y  ó fló'ipúédo cdnVériirj etí la redáétiori "dé esté á ttí-  ’ 
culó ; y fdeseariá [̂ué iá‘ edmisión se hubiera limitado á d e - :> 
c if; j)isásé;,fal;: fiscal mientras 'que se preseritában liis reclá- 
máüioñés* f pues dé ótrti: triodo es rieóésaríó Convenir en qué 
e¿ténfiscá'E se 'halla dotado'4c Ta iñt'egridad f ' justificación 
párá dtsérnpeñáf’ él miriisterió"grave qué se le cónfia; yo 
n¿r dtidp qué los habrá en Espáña; pero no puedo menos , 
dé:,ad^értir'4iíé está Tey está llena flé contíridiccioriés, pór 
que es necesario asegurarse de que el juicio que tuvo parí " 
forma®[ísü)proceso* era-justo|i-pero <cómo'^sé- asegura ? Del 
modo, que ha indicado el Sr^ V lia  ^previniendo que el fis-^" 
cal aL principio reúna todáis las averiguaciones á que 4á { 
prueba na pueda destruirse, y que los hechos rio se ocuk- ' 
ten aLtlenxpa de formar el prócesó ; sin embargo y hágase 
lo q u e q u i e r a , el fiscal, después de reunidas estas p ru é -> 
b^s¡yi las di ay a extendido por escrito., no habrá hecho mas 
qué uáa pirt-é muy: pequeña > qué es cabalmente la que d e -i 
betpasar ¿á lo» jueces qué han de componer el ¡coáscjo mi^■1 
litar/: este! es un jurado esencialmente Constituido, como 1 
proponen; los señores de 4a «omisión, de-militares ;* pero -es 
ah ¿mismo; tiémpo ’ con^puesto de jueces cÓmó Jos' consejos ‘ 
ordinario^ que * t  ienen :qúe" atenerse á las pruebas legales;J 
para form ar-su1 proceso, ái cyyo efecto deben tener á su 
vista, todos los documentos qué sq hayan reunido respecto - 
áda prueba [legal y pero aqui resulta que luego ¿qué se ha tó-^ í 
m ajo  declaración á los testigos ̂  solo queda á su p enetra-1 
c iony  capacidad el suprimir ,¡ cojín o dice el artículo, aque
llas circunstancias que sé crean - inútiles y supérfluas: para * 
raí lo.que es inútil es'supérfluo; pero, $eñores, es riecesa-: 
rio tener presente que en; un asunté tan delicado, en  ̂que > 
puede peligrar nada menos qué la vida de: u n : hombre, 1 
ocurren circunstancias esencialísimas para poderlas hacer 
supérfluas é inútiles. ^  ’

» Esto, no puede de ningún m odo. decidirse hasta que 
en el juicio , el mismo testigo qué ha expúpsto tales ó cua
les circunstancias, ratifiqué sü décíaracióri áríte él tribunal,- 
cri ctíyó caso los jueces serán los qué se darán ó no por1 
satisfechos: por esta razón las comisiones réuílidas adop-; 
tan: el principio de que se éxáminen - testigos que» ésten 
dondg §e ha de formar el consejo de G u e rra , es decir, 
que vuelve a ca^r en c\ error de no hacer |¿s éWSmériés dé 
testigos, hallándose estos presentes , sino por exordio, ai

cual no puedo menos de oponerme, porque de esto resul-* 
rarian pruebas viciosísimas, y porque' hay otros datos le- 
gales de que echar mano. Este es el caso que yo he tenido 
presente para reclamar , no contra el dictamen de las co
misiones, sino porqué yo quisiera que estas "hubieran di
cho se practicasen dichas diligencias en persona para edi
tar una prueba viciosa del examen de los testigos , evi
tando también de este modo el que en los juicios m ilita
res se frustre la opinión pública, quedando impunes los 
delitos ; pues de otra manera los acusados quedan entren 
gados á todas las intrigas de sus rivales, y por otra par
te , pudiendo quedar impune la falta de un militar por 
cobardía, traición ó inercia de un m ilita r, esto acobar
daría y retraería del servicio de su patria á otros cuyo ínte
res hubiese sido hasta entonces el mas decidido; asi como 
si la opinión general considera al acusado inocente, y por 
la falta de estas formalidades fuese castigado , es claro se 
atribuirá á los jueces insuficiencia para defenderle.

" La comisión me dirá que hasta cierto punto mi ob
servación es in ú til , porque .en su proyecto da á entender 
que los testigos deben examinarse para el día de la publi
cación del proceso, á fin de satisfacer á los vocales del 
consejo; pero < por qué la comisión no dice que vengan los 
testigos en persona? La comisión me permitirá le haga, 
ciertas reflexiones , de las cuales resultará que si el fiscal 
por ignorancia ó falta de exactitud ha incurrido en error, 
habiendo estampado mal la declaración de un testigo, in -  1 
sistirá en el mismo error por no haber rectificado la de
claración dél primen dia, lo que no sucedería si á fin-de 
evitar este error á presencia del reo se volviese á repetir- 
dicha declaración; '

"P ara  m í, señores, la declaración de causa criminal, ' 
en que está interesada la vida del hombre, no será válida 
ni me convencerá mientras que no vea que se hallan pre
sentes los testigos. Esto es muy esencial, porque el indi
viduo del jurado siendo juez de hecho y de derecho , debe 
saber cuándo los testigos usan de evasivas; y asi como sa
ben de q ié riiedios se han de valer para inducir á un tes
tigo á que atenúe su declaración, asi también se hallan err 
el caso de conocer la impresión que produce en su ánimo, 
cuando se ; hallan en el: tribunal , la pregunta que se les 
dirige; y no sé cómo los individuos de la comisión que 
están tan enterados en materias judiciales han podido des
conocer los resultados que pueda producir un caso de esta, 
naturaleza. v , i , - /,

?? En cuanto á la publicidad , creo es de la mayor 
importaricia,; sin que yo pueda convencerme de que un 
testigo; se ha. retraído de; decir la verdad por hallarse an
te; el juez, sino por hallarse ante el reo; pero si las de
claraciones se haced en público, el testigo confia en la in
tegridad de los jueces, estando seguro de que tiene otra» 
tantás: personas en isü favor cuantas han asistido á su de- ’ 
claracion franca. Por tanto, señores , repito que mí opo
sición rio: es tanto al dictámen- de la, comisión, como con
tra el modo con que se halla redactado, es aprovechar es
ta ocasión para inclinar á la comisión á que reforme esta 
parte del proyecto á,Tin de que la parte judicial tenga la 
fuerza que merece , porque me interesa el nombre de la 
magistratura española que tantos títulos merece, no solo 
en España, sino también «n toda Europa ; magistratura 
que.se halla sumamente interesada en la integridad , a n 
siando, siempre porque un reo sea absuelto, tanto mas, cuan
to que la prueba sea mas solemne; lo que no podrá me no» 
de ísucéder si el juez eŝ  sabio , si oyó á los testigos decla
rar^ y si los acusados- son inocentes: por consiguiente, se
ñores , aqui todos1 son interesados, el reo , los tres testi
gos y ¡los jueces. < : ^

- "iNo puedo menos de decir un hecho, al que se opon- > 
drá que como no fes de . España no¡ es’ adaptable ; perd(e»; 
uriihecho relativo-'á/üti> suceso i que tiene mucha relación ' 
con Jós españoles. ;® o . hVasistido 27' dias seguidos, y he 
tenido la paciencia^déiasistir á un juicio! rn ilita r, á un con
sejo de i guerra de uná' nación dé las mas célebres de Euro
pa para juzgar á. un gen eral que T iridió las armas con To
do él «ejército;á las 'armas españolas, y una plaza fuerte 
también; hecho notable, y una'dé las empresas mas gran-^ - 
des de la época. 1 ;

y  Éste Consejo se celebro de ,uija ^manera .qué puede ser
vir de modelo; y no fia.y mas diferencia que mudar ser el 
fiscal él árbitro de la. prueba: se hizo con una publicidad 
nótable; pero fste gran juicio rectificó no solo la opinión ( 
extraviada en aquel pá.is , síno( que. calmó aquel to le , tole 
que se levantó, como: .era natural ,l que rindió las armas 
corrió 'pupón , y que sin saber por qué obligó á que se riq -, 
rindiese una plaza que tenia todos los medios de resistirse 
visiblemente: yo no tengo duda ninguna que aquel ge fe fu er 
córidénadó corrió merecía: la sentencia fue terrib le , perp 
no. hubo nadie que. se resintiese de la inexactitud; a la  se 
vio á genérales de.división, coroneles , gefes de brigada dar, 
públicamente sus declaraciones; y yo pregunto , este general 
célebre ya desde la guerra de la independencia, de los Es
tados Unidos, lleno de compañeros de armas y contení-, 
pórarieos, Jcómq estos jiqmbres hubieran podido tener va
lor para condenarlo con calma á la durísima sentencia en 
que se le declaró Tqcapaz, indigno de obtener ningún Ro- 
nór : sentencia ráucho mas dura que la  misma muerte , y  
qué Té hizo Caer sin sentido, ' y que sus'ryueces mismos se 
levantaron á sostenerle? Tal fue el, efecto que causó en 
aquel desgraciado general.

: S> L íl prueba propuesta reposa so)Óre las operaciones de 
un' particular solo: Jyo no quiero ofender á los que hayan 
sido fiscales de los consejos de. guerra,. ó lo hayan de ser 
enH adélYrite ; pero los hombres rio somos infalibles, y es 
n'écesária la publicidad para qué el público se convenza de 
que Óbramos con rectitud , pues á este gran elemento de 
la publicidad nada se puede re istir. 1

«Concluyo, pues, con decir que mi impugnación es 
mas bien al principio que adopta la comisión , fundaridb 
lá 'pkueba legal én la práctica anterior de que sea el fiscal 
el que la prepare toda, pues para mí la presencia de los 
testigos al juicio legal para que satisfagan las dudas, en 
esto veo un paso dado , porque es muy superior á lo que 
se practica en el d ia : yo no puedo menos de tributar elo-



gios á la com isión ; pero es lástim a que no haya adelanta
do á darlos del to d o ; pero creo conviene que el Congreso 
se vaya  penetrando m as y  m as de la  necesidad de esta
propuesta. ;

« Gon respecto á la publicidad de dar el f a l l o , creo 
que no sea un paso m u y  acertado , porque com o ha dicho 
a n te se l Sr. In fa n te , el jurado después de haber fo rm ad o 
su co n cien cia , por decirlo  asi, en los debates p ú b lico s , se: 
encierra para darlo. Caso h ay en que se da el^ fa llo  sin 
apartarse del asiento , pero es porque la  m ateria es tan 
c lara  que puede hacerse a s i; pero no creo que sea esta pu
b licidad  p o s ib le , pues no puede haber ningún juez que se 
atreva á fa lla r  contra lo  que el juicio publico h aya m ani
festado en pro ó en contra.  ̂  ̂ # # :

« Y o  espero que la  com isión m e hara la  justicia de* 
creer que m i im pugnación es m ás bien d irigida a que las 
com isiones que en lo  sucesivo traten de e s to , ya  que la  
presente ha dado este gran paso , adelanten los dem ás q u e . 
he insinuado.^

E l  Sr. Secretario de G R A C I A  Y  J U S T I C I A . :  «Pi^- 
do la  palabra después del Sr. A rg u e lles ,co n  tanta descon
fianza y  recelo com o puede reconocer él Congreso. S. S. 
tiene tanto derecho al respeto .y consideración de todos, 
y  tanta im portancia todo lo que sale de; su v o z , que yo  
solam ente por deber, m as que por otra cosa, la  tom o para 
som eter al Congreso algunas observaciones que han sido 
ob jeto del discurso que S. S. ha tenido la bondad de decir,

99 D igo  por deber , porque la  com isión me ha dispen
sado la honra de unir m i nom bre al dictam en del proyec
to  que somete á las C o rte s , sin em bargo que no he tenido 
n inguna intervención , ninguna parte en las.discusiones que: 
la  ocuparon; por consiguiente , el merifcó que >reune este 
dictám en , es todo de ios señores que com ponen la  c o m í- . , 
sion ,. ninguno del M in istro  de G r a c ia  y Ju s t ic ia ,  el que 
n o  hace sino darle las gracias , porque; en la  sola d iscusión ' 
á que a s is t í , tuvo  la  bondad de adoptar varias observa—' 
ciones que propuse.

99 L a  ansiedad é inquietud que ocupa á todas las^ efe^-ó 
ses d el Estad o  sobre la  suerte de las operaciones m ilitares  i 

dirigidas por los gen era les, y  el desgraciado éxito  de m u
chas de estas operaciones, es sin duda alguna lo . que pro^ 
vocó el celo del Sr. Baeza para fo rm ar la  proposición que 
d io  ocasión al dictám en que se discute. ! ' y

«Seguram ente es un dolor que después de tantos ju i
cios form ados por acciones desgraciadas, ú operaciones que 
no han producido todo el éxito  que la  nación se prom etía 
de las arm as confiadas á diferentes generales, la  nación to -  
dav ía  no h aya visto  un resultado de e l la s , n i h aya toca
do uno de los desengaños que no tem o aven turar que se 
desean con gran solicitud por todas las clases en general de 
la  sociedad. Lejos de m í la  idea de acrim in arlo s, ni con
denarlos , porque no m e hallo  con p ru ebas; pero es un he
cho que en este m o m e n to , si no me en gañ o, son seis 
los com andantes generales que están puestos en juicio  ba
jo  de la  le y , y  es de tem er que tengan el m ism o resu lta
do que han tenido o tro s , desde hace y a  m uchos años.

« ¿ E s ta  fatalid ad  nace de vicios que tengan los pro
cedim ientos hasta ahora adoptados para la  sustanciacion 
de estas cau sas, ó de las personas encargadas de darlos 
ejecución? Y o  me atrevería á decir que nace de uno y  de 
o tro ; digo que nace de lo  uno y  de lo  o tro , porque si biert . 
es proverbial justicia  m ilita r aludiendo á la  prontitud de ‘ 
estos ju ic io s , los hemos visto  in term inables. < *

« D ig o  que nace de las personas, porque el; estado* de : 
nuestras co stu m b res, las dificultades dd las circunstancias 
actuales es otro em barazo que im pide la  a cc ió n , entorpe** ' 
ce el celo de parte de los encargados de fo rm ar es tosí pro*-  ̂
cesos. Y o  convengo coti el Sr. A rg u e lle s  en que; segura
m ente no llena ni satisface el dictám en de la  com isión de ’1 
G u e rra  y  Legislación reunidas los. deseos, del autor de la • 
proposición, y  tam bién diré no satisface lós m ios com p leta- > 
m ente, porque el objeto era: castigar, si erá posible; el d e- - 
l i to  con la  m ayor brevedad posible sin com prom eter e l > 
acierto , ni dar lugar á castigar un inocente, ni quedar im -  • 
pune un cu lp ad o : pero el dictám en de la  com isió n .h a  h e * /  
cho grandes m ejoras, sobre los procedimientos* contenidos 
en la  ordenanza.

« E l  Sr. A rg u e lle s  con su acostum brada justificación 
ha hecho la  justicia qlíé fee debe al dictám en. Seguram en
te , señ ores, ios térm inos se han ab rev iad o , se ha fa c ilita 
do extraordinariam ente el medio, de consignar los hechos," 
con toda la  claridad qué es p o sib le , atendidas Ja s  circuns
tancias particulares en que nos hallam os f  ponerlos en dis
posición de que los jueces puedan fa lla r  con todo él. con
vencim iento que en sem ejante cásb puede desearse ,v y  qué' 
es m enester para no aventurar ün ju icio  en que sé 'aven
tura lá  vida de un, i n d i v i d u o y  lo  qué es m ás , su repu
tación ‘ y  honor. ' ' . Ó . r. .

« U n  tribu nal que trata  dé calificar la  conducta; de 
un general, tiene que exam inar si liá obrado con tib ieza, } 
s r  no ha tenido la  aptitud necesaria p a fa ‘ la  persecución ( 
de íoS enem igos del E s t a d o , cuyo exterm inio  le estaba' ’ 
encargado: ¡d ifícil eríóargo!<y cóm o sé verificará' esíó? Con..' 
la  reunión de uña pórCioñ de hechos aislados q u e1 se reú
nen. <Y qué m edio' habrá de hacerlo? E l  confiarlo X  una 
persona que se encargue de in stru irlo s y  presentarlos' bajo ' 
de un m ism o punto d e 'v ista  , llám esé fiscal ó juez in struc
to r , que es lo  m ism o.

« H a  dicho S. S /q u e  no puede convenir en que nego
cio  de tanta trascendencia se haya de fiar á un hom bre so
l o ,  cualquiera que seánf lo s 't ítu lo s  que tengá á la  conside
ración pública.  ̂ r

« S e ñ o re s , en el prinpipio de estos p ro ced im ien to s,es. 
necesario prim ero conocer cuáles son ;los d a to s , cuáles son 
los fundam entos en que estriba e l.Jie ch a  que se tra ta  de 
in s t r u ir ,  y no puede menos de ser por declaraciones ais
ladas tom adas á las personas que resulten instruidas de la  
declaración que según el dictám en ,de la  com isión se h a .d fí; 
tom ar al procesado dentro de las 2 4  prim eras hor§s 
arresto. , ‘

« T o m á d a scsta s  declaraciones,cdadós los prim eros pa
sos de la instrucción , conocidas las personas que pueden 
concurrir á su ilustración  , que pueden dar noticias im por
tantes para la verdadera calificación del hecho , no queda 
después, señores', al re o , según la  com isión , la garantía  
de darle ün conocim iento e x a c to , no solam ente de las per
sonas , no solam ente de los sugetos que han d eclarad ocon - 
tra é l ,. sino que ¿ m ayor abundam iento han de ser lla 
m ados los m ism os testigos para rectificar ó ,: confirm ar lo 
que han declarado en presencia del defensor del acusado?

« A q u i  t ie n e S . S. todas las garantías que pudiese 
apetecer á fin de evitar el inconveniente de la im posición 
del testigo , á fin de que sé le haga declarar cosa que re
pugne á su con ciencia , ó suponer hechos que no h aya d e
c larad o : yo  no encuentro otro m edio.

« S . S. quiere que en e l ju icio  los testigos hayan  de 
responder; los testigos tienen ob ligación  de responder a 
ios jueces, al jurado , y  que los que lo  com ponen hagan 
carg o s, pregunten y  repregunten.

« Y o  creo que justaniente e s to , que en todos los p a í
ses donde está e l jurado establecido Se verifica , eh todos 
ellos delante del juéz instructor el testigo da su declara—. 
cion ; lo que hacéñnicam fente es¡ venir á rectificarla  de
lante del ju rad o r áqüi rió solam ente viene á rectificarla, 
sino que/Jeida delante del Consejó de guerra el testigo tie 
ne facultad  de contradecirla y  dar todas las declaraciones 
que quiera, asi-com o á su vez ló tiene el defensor del reo ,;; 
y  el m ism o reo , si está presente. Y o  extrañ o cóm o es que 
habiendo esta garantía y  seguridad dé que no Sé pueda poner 
ningún hecho avanzado en el sum ario , cuando á estos m is
m os ju eces-f-á l‘d e fen so r, al r e a ,  al fisca l, y á to d o s 'lo s  
interesados en la  causa les da el arb itrio  de recusar y  h a - f 
cer declaraciones ,■ preguntas y  repreguntas, no s é :cóm o sé 
diga todavía qué fa lta  la seguridad que puede áólarar la  
conciencia de los jueces , y  dejar duda' sobre la  exactitud  
d ^ q u e  las declaraciones que Se háü-'leido son las m ism as 
prestadas por los testigos \ cuándo Son obligados á dár ra
zón á las preguntas que los juecés'les h agan /

’ « A ñ a d ir é  que adem as dé estás garantías y  fo rm a li
dades del ju icio  com o lo  presenta la com isión , la rectifi
cación de los testigos hecha* á presencia del defensor del 
r e o , es una seguridad, ó por htejor d e c ir , uña ñü evá ga
ran tía  que asegura el buen éx ito . H ?

.«.Ha dicho S. S. qué no puede estar dé acuerdo con 
la ” ausencia de los testigos; S. S. conoce que este p ro yecto  
de ley  es acom odado á las circunstancias en que nos en 
contram os, y  que ha sido é'n fuerza de ellas, H a y  dos c la 
ses de testigo s, y  la  com isión se ha hecho cargo de todos 
e llo s ; hay testigos habitantes ide los sitios donde han pa
sado los sucesos; y  testigos m ilitares ó individuos de los 
m ism os ejércitos m andados por el general contra el qué sé 
ha form ado el ju ic io , y  "es necesario; tener presenté que 
podrían ser tales las circunstancias de’ algunos de los tes
tigos que deben declarar éñ  está especie de c a u sa s , que e l 
ob ligarlos á venir ai ju icio  séria causar un gran dañó. -

« Supongam os procesado á, cualquiera de los generales 
encargados de la  persecución de G ó m e z , de un rebelde 
qué ha corrido todas las provincias d e  E sp a ñ a : cóm o seria 
posible que celebrándose el ju icio  en el norte }  por. é je m -  * 
pió  , hubieran los habitantes del m ediodía de ven ir á de '  
c larar ál sitió  ‘dofidé se; celeb'rásé;;? esto no puede menos. d X  
conocer S. S. que seria un gtánd ísim ó trastornó é T á co ñ - 
ven iente.; L a  com isión ló cóhócio as i " , árbi tro médipS;  ̂
qué parece nqJ podrán tiiénos de m erecer Su ¿prÓDÍ-*’̂  
cioü ia 'd é  todo‘ el; C ongreso.' ’ ; *'/■■ ' '";y  ;

r «:N o; solam ente d i jo  que puedan vaíersé der. J o s  ,.cpj73 
m an^ántes^m ilitares ,en los .puntos d a n d ^ io sq E u b ie ca ^  dé jr 
los jueces./p^pfijaiejra.instancia en. defécto0dei esfosir 4iti¿?s â 
a l f i d e s  qoñ&tfjtucionales., donde, p o ; los h lib ier# ,.. siup..,qpe; 
d io  facultades á Jos. fiscales .paraáp ie pudiéra.som eterlos.;en,.. 
lugax ,del pri,pier alcalde al spgupjdo, ó á cualquieraqde. los 
otros individuos d e f  ayuntam iento  ; hizo m asV,si ^  trat,an. 
se de exam inar u n  hecho quê  exige p articu lar cu id ad o ,p ara;v 
su exam en é instrucción ,, fapiiáta.tam bipn e( m ed io d e-q u q  
se puedan nom brar fiscales auxíjiares , es. d e c ir   ̂ petsqnas^. 
que tengan Jo d as , las garan tías d e  qu,e.este hecho puede sep 
instruido con. todas, las form alidades de necesidad q u e : e,l 
hom bre m a s escrupuloso pueda; dpsear en la  inyestlgaeion 
dp ;la  verdad. . . .,*/ . , \ .

i u s « S ,  S. creyó tam bién que aseria  conveniente que: en 
eL ju ic io  y ; en,si¡- exám en d é / i o s (. testigos hubiese ; tpdai la  
publicidad para, ale jar >del resultado de estas deciaráciorr 
n e ^ Jo d o  .tem or d e ,  que hayan podido ser .exc iud os líos tes-1: 
tigo.s á :declarar; Jo  que.realm ente no- s ucedi ó, í á i c bm^.  
p ro m e te r, en Una,ipalajbra > la. ^ucrte.de u n a ip e rsp n a i,d ig 
na por, todos.-títu los jv/consider?aciones,:jda' sefií»át«nd^day 
pues. q.ue> l.ai justicia, ó ía  ley quq m ira  :b^ajo podqr alicrii?, 
m in a l, debejpónerlo  á;Cubietto;dé asechanza ¿queque 
darComprómetePiSu su e rte .: S i;tó e n  ,esta: formailidadr.5 esta:! 
garantía ,. y  esta:seguridad; no¡ se encuentra en k d  prámepasr 
declaraciones*, S¿?So conocerá^que s e d a l la n  en Jais Rectifica-b 
ciones devlo s  testigos en  la  m anera [.que, se d ic e ¡se t hagan^r. '

• ”  Añadió. -S/E. quei'>nov podüia v Jwmca toierarfrn«ñkani?f 
sentir ja ma&.eL que’ se de jastia l arbitrio, d d  fiscal !ó^ gefé, 
instructor de; las: causas quéi'evacua^e laS ; eitas^wévtuvie&e; 
por, convenientes y y dejase de^vacuar las que. pa:cécidse que 
no m erecían consideración y ni, eáañ- impartanítes. *En efecn, 
t o , en el sumario del juicio mo solo se. declara esta .facul
tad al. fiscal , siná que se le im ponecontó  obligación que 
deje las que considere, que ¡.no son importantes ó necesa
rias, paral consignar .lós héchos en cuestión, •

¿.?>Sz.S. cbn^cerá^la oportunidad* de esta m ed id a ,:.p u es 
sabe m uy bien que en las declaraciones en sem ejantes ju i^  
c¡o(s.sp dejan^eptref; rauqhas, veces especies que no tienen 
ningulja .q on exio ¿ (̂  ó si4;tienen alguna im portancia , es m uy 
poca. pa,ra el hecho que se trata de p ro b ar, y  de adm itirse 
la  evacuación q f  todas las.,c itas se alargarían  in fin ito ; los 
prpced im ieptos. , ; v. 1

. « E e ro  ; a g á d e ; p o d r í a  acaso bajo  este pretexto

dejar de exam inar un testigo cuya declaración interesase 
m ucho para el asunto *, pero este inconveniente*está salva
d o ,  porque habiéndose de dar en la vista noticia de tod<v 
si el defensor reclama que se evacúe esta c i ta ,  elfisca 1 no 
lo  dejará de hacer, y si no ef juez lo m andará , porqué S. S'.- 
sabe tan bien como yo que en los consejos militares con
cluido este proceso pasa al auditor de guerra ; que -exami
na si se. han observado las formalidades prescritas' por 
ley es, y e n  una palabra , si está como' debe de estair; ^  
es bien seguro que si fallaba se m andaría  evacúa*’ «Licha* 
cita. ,-‘t
* « E l g iro , ó instrucción diré m ejor, de l hecho seguík 

do en la manera que to presentan las comisiones de Legis^ 
lacion y de G uerra  reunidas :en el présente dictamen , re
úne todas las cualidades que podian apetecerse en el estado7 
en que nos hallamos. Se examinan los testigos por el f is - ' 
c a l , que. debe suponerse es un gefe que merece Ja c o n - ! 
fianza- del G obierno : reúne la circunstancia de que: hayaa: 
de ser rectificados los testigos con la intervención del d e - i 
fensor del re o , y dispone ú ltim am ente qué estas misrtíasñ 
declaraciones hayan de ser leídas á presencia de los tfesíP^ 
gos de cargo y de descargo, que las prestaron delante del® 
consejo de guerra y deben estar dispuestos á responder 4 - 
las preguntas que los jueces les hagan. . , , 'n b

« P o r  tanto diré , señores^ que si alguna- fíiTta ó  d e-1 
fec to  hay en estas in struccion es, no depeñdéJde íás leyes¿:^ 
com o ha dicho el Sr. A r g iie l lé s , ni dé los jueces, sínd^ 
del estado de nuestras co stu m b res: si éstas fuesén lás; d'é*? 
lo s  países que S. S. ha alabado tanto-, ó aunque* iné séá^ 
sensible d ec irlo , si estuvieran tan general m enté exterídídc^T 
los hábitos de m oralidad cóm o' eh: ;ótros lpai'sééVá̂ óqérfU'*ii.
-driamos nada que temér ; pero S. S. sabe iAéjar''qué yó v 
cuál es la ansiedad de un juezéneargado de' ía Instrucción '' 
de una causa que rara vez encüéhtfa téstigos (jue ^prfes-̂ v 
ten -á ’declarar lo qué saben; esto ta l ’vez-próbéde; más; de 
un principio de piedad mal entendida , qúé';idé pár'véfsicfad/J 
esto lo tendremos que llo rar fnuchos,áño£;,en Esj>añá.^-Yb^- 
soy am ante corno el que titas del juicio d£ jtirados;'pero I t ’  ̂
veo muy distante de nosotros , prineipalm éníe: 
duren las actuales circunstancias, en mué' nó podremós* W ^ n 
tablecer esta clase dé juicios principálm enté por f á l t á  de 
testigos. ' ' > - /-í:-: ; ** v: -M. ■ un

« H ablando dél jiiicio , señores fó^trafáñdb-de fá 
te  mas im portante de é l , yo nó :diré;7'ffá^  
ba leg a l ni m o ra l, porque (tan to r el S rV ^ ila c o m o /^ l  * 
ñor A rguelles han d ich o '‘lo b as táñ té , y lian :defeñcfíd^ÍV 
uná y o tra práctica para inferir que lós cóñséjós-dé gúéiTá!;? 
son jueces de hecho y de1 derebho á uVí‘miárrfó:íti^fnpó; • p¿-:;  ̂
ro me perm itirán que :yo ñ ó 'dé  fódá la?látitud'Já 5éstá 
porqué yo nunca podré m iráf ’éñ los fiscales dél cóñséjó de;^ 
guerra m as que jueces que juzgán-, seriféhetán y fallan cóa^7 
arreglo á isu cóndiéneia, más que con’ arregló al júrelo que 7 
aqui llam ó ‘m oral • porqué'exísté además éste jurado y q u ¿ '‘ 
e s tá  acompañado dé uña j)érsoha qué tiené qué inétruir á lJ 
los jueces , cual e s . él - á ú d itó f  de guerra , que* iñtérViene,2a

n*d 6 é j uézí  ^ ñ ^ | ^ y ~

y en algun modo dirige la concTéncia de ios jueces:, lo quef 
enrm iiéntender ha dado1 margen al Sr. ;-A'?gííeílé^-^árírjdh^^''• 
cir que son jueóés de hecho"y'dé deréch*o:;; j o r q u é feií^ 
el-falip á  U^'que'entíeñdén' y cóndcen-y^égap ló  que- résul- 
ta id e l -procéSó y  dó las áébláfáciÓneS 'dé' lof testigos , y  '¿$2* 
das las observácibnéS sobré 'di réSúlt*ádoí: 1 égál d%rprotfe^¥¿ 
que itá sm ltt y ,CcinriuríiC:á’'.é%Tf?̂ ón iéritds5fán-'dfítioo^ él 
d ito j déígiierrá y qué AísíSté^cón ; ellos á l í7p rJyi>á?ríí¿iárétfléftííóf * 
•de'\éa';«¿rtké)nciii-n; V; •' ó

y T9 fhíábláyó/§eñóré^yhácíé'ddótítércá l a ! ‘Á ^
-vaciotf ?d.él Sit; Miiá», sÓb?é ijué-'qhiS-Sra^uev á ’lá
que ;elojóici^dstpúbí!icÓ y d W Í l é s f l g b s t á m - a
bien pub lico ; qúlsiéra Ridse'- ’é f
de la seíitéñciá ; lperó 6^ S.f,<conocerá IcÓnfiWg'óJqáé*Ml' a p i r -
t a del; &llo^ bbnsístd eñ ^q& ^h b ^éá  aéir, 1 pues debé^íiáfief
entré iós; juécés 'iíti ;̂defekttPhe<Sfetd,'̂ deiípUéJ'^^dél ifúe
bido ^n  público^ L ó f c ^ i e i e * ‘qüé',i® e ñ icbm pbnéP ál
consejo d é  ;̂ éri*aJ d̂s °difitrSI: ¿ i s é i h ’ ’n ífs-^
ma opinión y y ptít ifece!slílaídt'ti>¿iné ájiié éstable¿efeé: ‘éfitrá^
ellos uná1 éspécje^^^e^sé&htío^délíaté^ué
acierto que éeá E eséféáao í^ ' u * " ' ' ! y ^

<v : n Estas ligérá^: ób^érfáclóñeá* bastarán' q)in 
se convenza qué éste ligérb clébilé1,‘dé‘ íó^ ;qu^
la ^e n te ñ c ia ', debe -^TÍaV éti; ; secretó' 'y ‘íeséWádaiitéiífé1 f ’f 1* 
de ningún-modo'sei* públiSÓ. S!! S’/sábé , r f i i i j r t Í Í ^  
es la óostumbre dé todos loá^áisés ért ’íiié ^ é $ i \ 4 sf?o $ c í- , 
do el ju ic io 'por jurádós, "}:¿ il\ l.;

/  «Eundádó éñ'estSs razÓnes-y y; abijí^TOdyrélcC ? ^ Ífé^ 'f 
so y  ^ ó d ió ^ ffié  ■ parece /dfetíé' éstarló 'y 'fpBr á‘fk 
próyeóto ta l y  cuál a d d '( ¡¡¿ ¡i '

faGé^eñférámeñte1 nuéstrtíi H^etík 
né'*tíenéñ gráiídéñ v S ñ f a j í í  s b b re 'ía ;• ¿(íífetíá^zl0^ eSSéP^81 * 
las C Ó rté sd a  aprñebéd siñ ; péVjdfci'p de1 ^ ÍJ3ft  
p ííéáan 'h acér ‘en-' Tós-iartfé^los^:*?
ñores de la  eóitiíáiód?á d ^ i f á á ^ ^ ü s f b ^ ^  ** í } * 9*  H W ilin 

r eglSrv  P R E S ID E T E ftfn £ m c ióym í e ttañ. s t a  
d iscu sión . ' - s-'.* ' o u . é .  j . o * >  ib  oíofi Itiono nu

níve áé? izando qué constáse'éñ ^eláétá -é P V c # d é « 
ñores Ferñandéz-dé' los  ̂R4os 'y-SÍáWtá^etóz 
e l dé fe rrfáydría dél Cóng^ésó^qúé á ^ o b d a'lá7% f f í m ; |^ í y  
de fe báse.dé reform a’dér'Gónétitüéion/ -b  b ¿fM :
7 Se mandaron repartif^^dS^ej^pferós-ídérí^oftiiéfdS^ 

do por e l  Sr. Secretarió ’dél Déspachó cté Hácfendá \1 sólrrér¿ * 
sí es ó ño conveniente ladeórlion de lá^ íurt^bñ%s^^teií î , 
intendentes de proviñeiá^ á las de los- gé^'póIíU 2ósj 
remitía el mismo. Uó

Sé dio ¿uénta dé' liaber n ó m bra íó  pafe^ía'cqrm §tÓ ^^^ 
U ltram ar á f l  Pedro Cjil 'en'^lufar Í c \̂  l

í Ei Sr. P r e s i d e n t e  añuñéío sé
fe discusión, pendiente, y  ki Éubiése lu |a ry l f
fe comisión ‘ de restáblécimiieñtb^^ ’dé^^décVét(^yá¿érg|
señpríós, f  \levan tó  la  sqsióq d V esté  d iá a
14*"'‘ta rd é ,; ' '• U1 £'* r V ,**»• •• l


